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S U M A R I O

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

39.- Nombramiento de Dª. Isabel María
Santaella Corrales, como personal eventual en el puesto
de trabajo de Auxiliar Administrativo (P.P.).

40.- Nombramiento de D. Pedro Jesús Pérez
Gutiérrez, como personal eventual en el puesto de
trabajo de Auxiliar Administrativo (P.P.).

41 .- Nombramiento de D. José Ángel
Sotomayor Benítez, como personal eventual en el
puesto de trabajo de Secretario del Departamento de
Protocolo.

42 .- Nombramiento de D. Sebastián
Fernández Sánchez, como personal eventual en el
puesto de trabajo de Secretario del Departamento de
Prensa.

43.- Nombramiento de Dª. Josefa Alcaide
Delicado, como personal eventual en el puesto de
trabajo de Secretaria de la Vicepresidencia de la
Asamblea.

44.- Nombramiento de Dª. Soad Mohamed
Abdelkader, como personal eventual en el puesto de
trabajo de Secretaria de la Vicepresidencia de la
Asamblea.

45.- Nombramiento de D. Juan Manuel
Bruzón Perpén, como personal eventual en el puesto
de trabajo de Director Técnico del Patrimonio y Control
Económico.

47.- Nombramiento de D. Carlos Bringas
Miralles, como personal eventual en el puesto de trabajo
de Auxiliar Administrativo (P.S.O.E.).

48 .- Nombramiento de D. Mohamed
Mohamed Chaib, como personal eventual en el puesto
de trabajo de Asesor de la Consejería de Presidencia.

49.- Nombramiento de D. Federico Macho
Lara, como personal eventual en el puesto de trabajo
de Asesor especializado en materia política para la
reforma juvenil.

50.- Nombramiento de D. Musa Rahal Amar,
como personal eventual en el puesto de trabajo de
Auxiliar Administrativo (U.D.CE.-I.U.).

51.- Nombramiento de D. Mohamed Mustafa
Ahmed, como personal eventual en el puesto de trabajo
de Asesor del Grupo Político U.D.CE-I.U.

52 .- Nombramiento de D. Francisco
Escribano Leyva, como personal eventual en el puesto
de trabajo de Asesor especializado en materia de política
para la reforma juvenil.

53.- Nombramiento de D. Javier Martí Siles,
como personal eventual en el puesto de trabajo de
Asesor.

54.- Nombramiento de Juan José Cerro Muro,
como personal eventual en el puesto de trabajo de
Secretario Particular del Presidente.

55.- Nombramiento de D. Alfredo Izquierdo
Cózar, como personal eventual en el puesto de trabajo
de Secretario de Festejos.

56.- Nombramiento de Dª. Nani Melul
Bendayan, como personal eventual en el puesto de
trabajo de Asesora.

57.- Nombramiento de D. José Antonio
Carracao Meléndez, como personal eventual en el
puesto de trabajo de Asesor del Grupo Político P.S.O.E.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:�.................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

-�Administración General............................................................................................ Horario de 9 a 13,45 h.

-�Registro General e Información............................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

............................................................................................................. Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:�...................................................................................... �C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- Importación ...................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. .............................................................................. Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

ASISTENCIA SOCIAL:�............................................ �Juan de Juanes s/n. - Telf. 956 50 46 52. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: ................................................................................................... �C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD: ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: ............................................................ �Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: .................................................................. �Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ................................................................................................................................... http://www.ceuta.info
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AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

39.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Auxiliar Administrativo (P.P.)
perteneciente a la Relación C de personal eventual de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a Dª. Isabel María
Santaella Corrales para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a Dª. Isabel María Santaella Corrales,
como personal eventual en el puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo (P.P.), con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

40.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la

atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Auxiliar Administrativo (P.P.)
perteneciente a la Relación C de personal eventual de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. Pedro Jesús
Pérez Gutiérrez para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la
autoridad a la que presten su función de confianza o
asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Pedro Jesús Pérez Gutiérrez, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo (P.P.), con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

41.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:
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DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Secretario Departamento de
Protocolo perteneciente a la Relación C de personal eventual
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. José Ángel
Sotomayor Benítez para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. José Ángel Sotomayor Benítez,
como personal eventual en el puesto de trabajo de Secretario
Departamento de Protocolo, con efectos del día 22 de junio
de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

42.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Secretario Departamento de
Prensa perteneciente a la Relación C de personal eventual de
la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. Sebastián
Fernández Sánchez para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Sebastián Fernández Sánchez, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Secretario
Departamento de Prensa, con efectos del día 22 de junio de
2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

43.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Secretaria Vicepresidencia de
la Asamblea perteneciente a la Relación C de personal
eventual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a Dª.
Josefa Alcaide Delicado para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
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de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse
con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local
correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la
que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso,
en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a Dª. Josefa Alcaide Delicado, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Secretaria
Vicepresidencia de la Asamblea, con efectos del día 22 de
junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

44.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto dictar
con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Secretaria Vicepresidencia de
la Asamblea perteneciente a la Relación C de personal
eventual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a Dª.
Soad Mohamed Abdelkader para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel Díez
Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la Presidencia
por el que se le atribuyen las competencias en materia de
Función Pública y Régimen Jurídico, Formación de Personal
y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta,
así como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse
con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local
correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la
que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso,
en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a Dª. Soad Mohamed Abdelkader, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Secretaria
Vicepresidencia de la Asamblea, con efectos del día 22 de
junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

45.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto dictar
con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Director Técnico de Patrimonio
y Control Económico perteneciente a la Relación C de
personal eventual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se
propone a D. Juan Manuel Bruzón Perpén para que lo
desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel Díez
Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la Presidencia
por el que se le atribuyen las competencias en materia de
Función Pública y Régimen Jurídico, Formación de Personal
y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta,
así como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse
con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local
correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la
que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso,
en el propio de la Corporación».
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PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Juan Manuel Bruzón Perpén, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Director Técnico
de Patrimonio y Control Económico, con efectos del día 22
de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

47.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto dictar
con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Auxiliar Administrativo
(PSOE) perteneciente a la Relación C de personal eventual
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. Carlos
Bringas Miralles para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel Díez
Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la Presidencia
por el que se le atribuyen las competencias en materia de
Función Pública y Régimen Jurídico, Formación de Personal
y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta,
así como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse
con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local
correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la
que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso,
en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Carlos Bringas Miralles, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo (PSOE), con efectos del día 22 de junio de
2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

48.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Asesor de la Consejería de
Presidencia perteneciente a la Relación C de personal
eventual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D.
Mohamed Mohamed Chaib para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Mohamed Mohamed Chaib, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Asesor de la
Consejería de Presidencia, con efectos del día 22 de junio de
2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

49.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:
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DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Asesor especializado en materia
de política para la reforma juvenil perteneciente a la Relación
C de personal eventual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se
propone a D. Federico Macho Lara para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel Díez
Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la Presidencia
por el que se le atribuyen las competencias en materia de
Función Pública y Régimen Jurídico, Formación de Personal
y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta,
así como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse
con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local
correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la
que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso,
en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Federico Macho Lara, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Asesor
especializado en materia de política para la reforma juvenil,
con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

50.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto dictar
con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Auxiliar Administrativo
(UDCE-IU) perteneciente a la Relación C de personal
eventual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D.
Musa Rahal Amar para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel Díez
Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la Presidencia
por el que se le atribuyen las competencias en materia de
Función Pública y Régimen Jurídico, Formación de Personal
y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta,
así como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse
con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local
correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando
se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la
que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso,
en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Musa Rahal Amar, como personal
eventual en el puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo
(UDCE-IU), con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

51.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto dictar
con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Asesor del Grupo Político
UDCE-IU perteneciente a la Relación C de personal eventual
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. Mohamed
Mustafa Ahmed para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel Díez
Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la Presidencia
por el que se le atribuyen las competencias en materia de
Función Pública y Régimen Jurídico, Formación de Personal
y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta,
así como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.
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El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Mohamed Mustafa Ahmed, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Asesor del Grupo
Político UDCE-IU, con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

52.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Asesor especializado en
materia política para la reforma juvenil perteneciente a la
Relación C de personal eventual de la Ciudad Autónoma de
Ceuta, se propone a D. Francisco Escribano Leyva para que
lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Francisco Escribano Leyva, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Asesor
especializado en materia de política para la reforma juvenil,
con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

53.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Asesor perteneciente a la
Relación C de personal eventual de la Ciudad Autónoma de
Ceuta, se propone a D. Javier Martí Siles para que lo
desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
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publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Javier Martí Siles, como personal
eventual en el puesto de trabajo de Asesor, con efectos del
día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

54.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Secretario Particular del
Presidente perteneciente a la Relación C de personal eventual
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. Juan José
Cerro Muro para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Juan José Cerro Muro, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Secretario
Particular del Presidente, con efectos del día 22 de junio de
2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

55.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Secretario de Festejos
perteneciente a la Relación C de personal eventual de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. Alfredo
Izquierdo Cózar para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. Alfredo Izquierdo Cózar, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Secretario de
Festejos, con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

56.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad



90

56 B. O. C. CE. Viernes 22 de Junio de 2007

realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Asesora perteneciente a la
Relación C de personal eventual de la Ciudad Autónoma de
Ceuta, se propone a Dª. Nani Melul Bendayan para que lo
desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a Dª. Nani Melul Bendayan, como
personal eventual en el puesto de trabajo de Asesora, con
efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.

57.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Recursos
Humanos, D. Javier Ángel Díez Nieto, en virtud de la
atribución de competencias de la Presidencia de la Ciudad
realizada por Decreto de fecha 21-06-2007, al amparo del
artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Vacante el puesto de Asesor del Grupo Político
PSOE perteneciente a la Relación C de personal eventual de
la Ciudad Autónoma de Ceuta, se propone a D. José Antonio
Carracao Meléndez para que lo desempeñe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos, D. Javier Ángel
Díez Nieto en virtud del Decreto de 21-06-2007 de la
Presidencia por el que se le atribuyen las competencias en
materia de Función Pública y Régimen Jurídico, Formación
de Personal y Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad
de Ceuta, así como la ordenación de gastos respecto de dichas
materias.

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL
y el art. 41.14 d) ROF, señala que «1.- El número,
características y retribuciones del personal eventual será
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo
de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es
libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad
Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad
a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

El nombramiento y cese de estos funcionarios de
empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y, en su
caso, en el propio de la Corporación».

PARTE DISPOSITIVA

Se nombra a D. José Antonio Carracao Meléndez,
como personal eventual en el puesto de trabajo de Asesor del
Grupo Político PSOE, con efectos del día 22 de junio de 2007.

Ceuta, 22 de junio de 2007.- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL.- EL VICECONSEJERO.
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